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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98525 

Acta 42 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CARLOS ARTURO BERNAL JARAMILLO vs. 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ - E.S.P. 

 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por el doctor 

Edgar David Pérez Sanabria al poder otorgado por la parte 

Recurrente. Lo anterior, por cuanto se dio cumplimiento a la 

exigencia consagrada en el inciso 4º del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, téngase al doctor Fabio Enrique Bernal 

Jaramillo, identificado con C.C. 19.285.930 y portador de la 

T.P. 37.996 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

Recurrente, en los términos y para los efectos del memorial 

visible en el cuaderno digital de la Corte. 
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La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Dese traslado de los autos a la parte Opositora, por el 

término legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 9 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 176 la 
providencia proferida el 8 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral/ 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 15 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 8 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 16 de noviembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA - ESP 
 
SECRETARIA___________________________________ 


